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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUB.LIGÁ TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital Suscripción para fuera de la capital

Ejemplar: 1,00 Atrasado: 2,00 PÁQO ADELANTADO

. 75
. 40
. 21

Un año . . . . 
Seis meses . . 
Tres > . .

pesetas
»

Un año . .
Seis meses
Tres »

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1‘50 pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda oel pago en esta capital

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y Territorio de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Ai tí culo 1. del Código civil. = inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guien te.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLílTIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

. 80 pesetas
. 42' >
. 22 »

GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 266, correspondiente al día 
23 del actual, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Obras Pú 
blicas:

«limos. Sres.: Por Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 14 de julio 
de 1950 ha sido establecido un plus 
de carestía de vida en la Reglamen 
tación Nacional de Trabajo en las 
Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas, ocasionando la co 
rrespondiente repercusión en el ín
dice de «mano de obra», y no ha
biéndose producido otras variacio
nes, por disposiciones de carácter 
oficial, en los costes de los demás 
elementos que figuran en el cuadro 
de índices,

Este Ministerio, en atención a lo 
expuesto y en virtud de lo estable
cido por el artículo segundo del 
Decreto de 21 de junio de 1946 y a 
propuesta de la Comisión de Revi
sión de Precios, ha dispuesto que 
durante el mes de agosto próximo 
pasado se apliquen los índices auto
rizados para el anterior mes de'ju
lio por Orden de 7 de agosto de 
1950 («Boletín Oficial del Estado» 
del 16), a excepción del correspon
diente a la «mano de obra»., para el 
que se adoptará el valor 278,572.

Lo digo a VV. II. para su conocí 
miento y demás’ efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid 16 de septiembre de 1950. 
=Por delegación, F. Tureil.=Ilus- 
trísimos Sres. Subsecretario y Di 
rectores generales de este Departa
mento».

Lo que sé publica en este perió
dico oficial para genera) conoci 
miento.

Burgos 25 de septiembre de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

En el «Boletín Oficial del Estado», 
correspondiente al día 22 del actual, 
número 265, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de la Gober 
nación:
- «limo. Sr.: La Ley de 8 de no 
viembre de 1941, que disponía la 
entrega de una cartilla de ahorro a 
todos los españoles inscritos en el 
Registro Civil, en su artículo cuarto 

prevenía la publicación de instruc
ciones por los Ministerios de Justi
cia y Gobernación pará*su más exac
to cumplimiento. La Orden del pri
mero de dichos Ministerios de 13 de 
diciembre de 1941 establece una 
norma de coiaboracion que, de con
formidad con este Departamento, 
se ha estimado conveniente simpli
ficar, y en su virtud, vengo en dis
poner:

1. ° Por las Administraciones de 
Correos respectivas se proveerá a 
las oficinas del Registro Civil de las 
tarjetas- cartilla provisionales de la 
Caja Postal de Ahorros, que habrán 
de entregarse a los compadecientes 
en cada inscripción de nacimiento, 
conforme a lo dispuesto'por el Mi
nisterio de Justicia.

2. ° Anualmente otorgará premios 
la Caja Postal de Ahorros a los fun
cionarios que se hayan distinguido 
en las entregas referidas y obtengan 
mejores resultados por su labor, 
comprobados por los datos numé
ricos y estadísticos que lecoja la 
Administración General de la Caja.

Lo que comunico a V. I. para su 1 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de agosto de 1950 = 

Pérez González.=llmo. Sr. Director 
general de Correos y Telecomuni
cación».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 23 de septiembre de 1950.
El Gobernador

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Oiptatacióii Provincial

SECCION DE GOBIERNO 
PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del dia 7 de 
septiembre de 1950.

Comunicar a la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid, que la 
de Burgos no puede hacerse cargo 
de los gastos del internamiento ma- 
nicomial de Florencio García Me
lero, por no ser pobre el padre del 
mismo.

Admitir en la Residencia provin 
cial a Antonia Pérez García, de 
Quintanilla-Vivar.

Conceder autorización para rea

lizar prácticas en el Hospital Pro
vincial y Casa de Maternidad a don 
José Manuel Ortega del Pozo y 
D. Francisco Javier Delgado Larra- 
ya, de Burgos.

Id. id. para efectuarlas en el Hos
pital, a D.a Eliecer González Pérez 
y D.a María del Carmen ReviHa 
Portugal, de Burgos.

Quedar enterada de haber sido 
ingresado en Caja el importe de 
las estancias causadas en el Hospi
tal por reclusos deja Prisión pro
vincial de esta ciudad.

Id. id. del ingreso de enfermos 
en el Hospital por razón de urgen
cia.

Desestimar la solicitud, por no 
estaT ajustada a derecho, de don 
José Antonio Casillas García, de 
Burgos, para tomar parte en el con
curso-oposición a una beca para 
especialización en Actividades Me
cánicas y Artes Industriales.

Hacer presente a la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos de Sa- 
samón que no es procedente el eje
cutar la obra que interesa en la al 
cantarilla de la carretera, sino lim
piar y ensanchar, si es posible, el 
arroyo de desagüe, ya que el em
balse que se produce en la alcanta
rilla no es por falta de capacidad de 
ésta sino por el arroyó de desagüe.

Comunicar al Ayuntamiento de 
Castrojeriz la cantidad de piedra 
que ha de colocar en la carretera 
para la reparación del trozo com
prendido entre los kilómetros 21 
al 23, para proceder después al ma
chaqueo y empleo por cuenta de 
la Diputación.

Informar a la Jefatura de Obras 
Públicas en el sentido de que pro
cede la aprobación del proyecto de 
terminación del camino vecinal de 
Caborredondo al ele Ríocerezo a 
Rublacedo de Abajo.

Id. id. del camino de Rojas por 
Quintanaurria a Rublacedo de 
Abajo.

Acceder a lo solicitado por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad sobre que se le cedan, previo 
pago de su importe, veinte tonela
das de betún asfáltico.

Aprobar las autorizaciones con
cedidas por el Sr. Presidente para 
ejecutar obras contiguo a carrete
ras y caminos vecinales, a los seño
res siguientes: a D. Emiliano Gra
nado, de Villaescusa de Roa; al Pre
sidente de la Junta administrativa 
de San Martín de Juarros; a don 

Macario Santamaría, de Rojas; a 
D. Francisco Gonzalo, de Belorado; 
a D. Agapito Pérez, de Herramel; 
a D. Félix Hiera, de Estépa.r, y al 
Alcalde de Torrelara.

■ Adjudicar a la casa «José del 
Val», dé esta capital, la construc
ción .d.e una furgoneta tipo «rubia», 
montada sobre un chasis marca 
Hudson.

Id. a lá casa «Ferarios», las obras 
de reparación del coche «Hudson».

Id. id. las obras de transforma
ción de la furgoneta «Opel» en co
che de turismo.

Hacer presente al pueblo de Son- 
cilio que por ahora no es posible 
atender a su petición sobre conce
sión de subvención para las obras 
de alcantarillado.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Comunicar a la Excma. Diputa
ción de Cádiz que ésta de Burgos 
se adhiere a la propuesta formula
da por el Sr. Alcalde del Ayunta
miento, de aquella ciudad relativa 
a que se haga un homenaje al Ban
co de Crédito Local de España con 
ocasión^de su 25.° aniversario.

Facultar al Sr. Presidente para 
que acuda a las inauguraciones, 
■fijando previamente las fechas, de 
las Bibliotecas públicas municipales 
que se encuentran instaladas y de
bidamente organizadas.

Burgos 7 de septiembre de 1950. 
=E1 Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.=V.° B.°=E1 Presidente, Ho
norato Martín Cobos.

Delegación de Hacienda
Señalamiento de pagos a las clases 

pasivas.
Dispuesto por la Dirección Ge

neral del Tesoro Público que el día 
2 de octubre próximo se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, Acti
vas, Clero y Religiosas en Clausura, 
he acordado que dicho pago, por 
lo que a las Clases Pasivas se re- 
fieré, se verifique en la, siguiente 
forma:

Día 2:—Retirados de tropa por 
edad y Extraordinarios.

Día 3. Jefes y Oficiales retirados 
por edad, extraordinarios y tenien
tes honorarios.

Día 4.—Jubilados de todos los
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Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias.

Día 5.—Montepío Militar, letras 
A a LL.

Día 6.—Montepío Militar, letras 
M a Z.

Día 7.—Cruces y medallas.
Día 9.—Todas las nominas sin 

distinción. ,
Nota.—Estos pagos se efectuarán 

durante las horas de oficina, por la 
mañana, de diez a' trece y única y 
exclusivamente ados compiend dos 
en las nóminas señaladas para cada 
día, previa presentación del carnet 
correspondiente en el Neg ciado de 
Clases Pasivas.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisamen 
ce éstán señalados, debiendo adver
tir quedas nóminas se retirarán para 
su formalización el día 9 después 
de las horas de Caja, y serán baja 
los perceptores que no se presenten 
al cobro en’los días señalados.

Burgos 21 de septiembre de 1950. 
=E1 Delegado de Hacienda, B asi 
lides Marcos.

PR0V1 JUNCIAS JUDICIALES
Burgos

D. Manuel Mateos Santamaría, Juez 
Municipal deesta ciudad en fun 
ciones de este de primera instan 
cía de la misma y su partido,
Por el presente hago sabe,: Qut 

en los autos ejecutivos, seguidos eí, 
este Juzgado a instancia de la Caja 
de Ahorro" Municipal de esta ciu
dad de Buigos, contra otros y dón 
Ricardo Sancho Velasco, se ha acor
dado sacar a pública subasta por 
segunua vez y término de ocho días 
los bienes que luego se dirán, para 
la que se ha señalado el día 4 de oc
tubre próximo, a las once de sú 
mañana, bajo las condiciones que se 
expresan:

Bienes ejue se subastan.
100 cajas de botes de tomate y 

pasta de varias marcas, a razón de 
60 pesetas caja, 6.000 pesetas.

300 botellas de Anís y Coñac, 
también dé diversas marcas, a razón 
de 14 pesetas botella, 4.200.

Condiciones:
Para tomar parte en la subasta es 

requisito indispensable que el Imita
dor o licitadores consignen en la 
mesa de este Juzgado o local destí 
nado al efecto, el 10 por 100 de la 
tasación; que por ser segunda su
basta sale con el 1j por 100 de re
baja, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, previa rebuja 
de dicho 25 por 100, y que. puede 
hacerse a calidad de ceder.

Dado en Burgos a 16 de septiem 
bre de 1950.=£1 Juez Municipal, 
Manuel Mateos Santamaría.=£1 Se 
cretario judicial, Félix Jabato.

Juzgado Comarcal de Miran
da de Ebro.

El Sr. Juez Comarcal de esta ciu 
dad tiene acordauo en juicio de 
faltas t úrne o 26 de 1950, se Cite a 
Antonio Durán Mu anua, ue 48 
años, casado, h'jo de José y Dolo 
res, natural de Alcalá de Guadaña 
(Sevilla), y con domicilio en Calle 
jón del Olmedo, en Sevilla, número 
5, y en la actualidad con domicilio 
desconocido, paia que comparezca 

en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 6 del próximo mes, a las diez 
y media déla mañana, con objeto 
dé celebrar juicio de faltas, aperci
biéndole que, si no ló verifica, in
currirá en el perjuicio que señala 
la Ley.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada, expido la presente para, 
el Boletín Oficial de la provincia 
respectiva, por ignorarse su para 
dero, en Miranda de Ebro a 21 de 
septiembre <L 1950 =EI Secretario, 
José Manuel Martínez.

Anuncios Oficiales

jefatura de Obras Públicas 

de durgos

Solicitudes de servicios de trans
portes mecánicos por carretera.

Dnjormación pública
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de 
un servicio regular paia el transpur 
te de viajeros entre Me gal ue Fei 
naméntai y Osurno, y en cum-pli 
miento del aiticuiü 11 del R-g-a 
mentó oé 9 de diciembre ue iy-19 
(B. O. ue 12*dé enero ue 1950), se 
abi e Intuí macion publica pal a qu<, 
durante un plazo que termínala a 
los 30 uias hábiles contados a partir 
Ue la publicación de este anuncio 
en el BOletin Oficial ue la provi.i 
cía, puedan ias eniiuaues y ios par- 
dcúiuie» interesados, pievio exa
men uel proyecto en ia Jefatura de 
Obras Púoacas durante las, horas 
ue oficina, presenta! ante esta, 
cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca ue la necesidad. dJ 
servicio y Su clasificación a los fines 
de .dicho reglamento, y el de cour 
dinacion, condiciones en que se 
proyecta su* explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti 
dades o particulares, distintos del 
peticionario,, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjucación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de 
su derecho" y el propósito de eje 
cutarlo.

Se convoca, expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa 
cion Piovincial; a. los Ayuntamien 
tos de Melgar de( Fernamental, y al 
Sindicato provincial de Transportes.

Burgos 19 de septiembre de 1950. 
=E1 Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Delegación de industria de Burgos

Visto el expediente incoado en 
"esta Delegación, a instancia de «Ban
ca Pecho», S. A., solicitando auto 
rización para reformar su industna 
de rectificación de alcoholes neu 
tros, sita en Aranda de Duero, de 
esta provincia, ,

Esta Jefatura, en uso de las atri 
buciones que le están conferidas, 
ha esueho concedei la autói izacion 
solicitada.

Bu g i- 18 de septiembre de'1950. 
.—El 1 ge mr J.fe, Anioni López 

inís.

Ayuntamiento de Burgos

La Comisión mu ücioal perma 
nente, en sesión ordinaria celebi a da 

el día 13 de! actual, aprobó el pa
drón relativo al arbitrio con fin no 
fiscal sobre insuficiente altura de 
edificios, regulado por la Ordenan
za número 1 de exacciones locales; 
el padrón del arbitrio también con 
fin no fiscal, sobre estabulación de 
ganados, que regula la Ordenanza 
número 7, y el padrón relativo a los 
derechos y tasas por la recogida de 
basuras de los establecimientos co
merciales, industriales y fabriles si 
tos en esta ciudad, los cuales se re 
guian en la Ordenanza número 22. 
Dichos tres padrones se hallan de 
manifiesto en la Sección de A* bi 
trios para que puedan ser examina
dos por cualquier persona interesa
da, con el fin de que presenten las 
re lamaciones que estimen . perti
nentes, las cuales deberán producir 
sé dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si 
guíente al de inserción de este anun 
cío en el Boletín Oficial de la pro
vincia, bien entendido que una vez 
transcurrid dich > piaz > ,no se d 
mitira'ninguna.

BuigOs 22desep.i mbre le 1950. 
=£' Alcalde accidental, A faro.

- Llamamiento.
p..ra asunt -s relaciona-»OS con su 

s tuaciOii multar, dcbeia ef-ctuar 
c ,n u genCi su presentación en el 
Centro "de M ,vilízacioa dei R. g 
miento Infantería Valencia.23, P. Seo 
ael General Davna, en Santander, o 
comunicara con uigencia su resi
dencia. y domicilio a> citado Centro 
de Movilización, el reservista José 
vlaria Vázquez López, del reempla
zo de 1945.

Sa naiidei 18 de septiembre de 
1950.—El Teniente Coronel Jefe, 
Si non Vizcaíno.

Alcaldía de Vilalba de Duero.
Formados y aprobados por este 

Ayuntamiento ei padión sobre im 
puesto de vinos, el de derecho o 
tasa por aprovechamiento de agu»s 
y el del impuesto no fiscal sobre 
basureros, para el actual ejercicio, 
queda de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, durante 
cuyo plazo pourá ser "'examinado y 
presentar las reclamaciones que es 
timen convenientes.

Villalba de Duero 20 de septiem
bre de 1950.=E1 Alcalde, G. Her
nando.

H-biéndose acordado por, este 
Ayuntamiento la modificación de la 
ordenanza fiscal número 12, sobre 
desagüe en la vía pública o terreno 

del común, y aprobadas las orde- 
danzas números 24, 25, 26 y 27, 
sobre ocupación de la vía pública 
con escombros, con bardas, leña y 
otras materias, y sobre contribucio
nes especiales, para el ejercicio ac
tual, quedan de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por el plazo de quince días, 
durante cuyo plazo podrán ser exa
minadas e interponer las reclama
ciones que crean justas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto or
denador de las Haciendas locales.

Villalba de Duero 20 de septiem
bre de 195O.=EI Alcalde, G. Her
nando.

Alcaldía de Medina de Pomar.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión celebrada el día 16 
del actual, y en vista de no haberse 
presentado ninguna reclamacioñ 
durante el primer plazo de exposi 
cion, acordo aprobar definitivamen
te e, presupuesto municipal extraor 
diñarlo número 1, formado para 
atender a los gastos ue construc 
cion Je un nuevo lavadeio munici
pal en esta ciudaa, el cual queda 
nuevamente expuesto al púb ico 
por otro segundo p azo de quince 
dias, en la Secietaiía del Ayunta 
miento, con tod s sus aúfcxos; du 
lame ios cuales odán los intere 
sados a que hace refere ,cia el ar 
ticulo 2/8 del D ¿reto de 25 de 
enero de 1946, y por las causas re 
lacionadas en el párrafo 3.° del ar 
tierno 241 del mismo Decreto, pre 
sentar reclamaciones a la Corpora
ción, para que ésta pueda cursarlas 
a.ki Delegación de H cien Ja de la 
provinciá, jumamente con el indica
do presupuesto, exped nte y ane
xos e ríes,pondientes.

Lo que se hace púb ico ¡ ara ge 
neral conocimiento, en cumplimien 
to de cuanto se ordena en eicitado 
Decreto ordenador de las Haden 
das locales.

Medina de Pomar 19 de Septiem 
bre dé 1950 =El Alcalde, Manuel 
Sanz.

Aüutícios. Particulares

ANUNCIO
El Ayuntamiento de Salas de los 

Infantes anuncia a concurso la plaza 
de Director de la Banda <'e Música, 
con el haber anual de 4.000 pesetas. 
Las instancias; dirigidas al Sr. Alcal
de, se admitirán hasta el día 25 de 
octubre en la Secretaría dél Ayun
tamiento.

CAJA DE AHORROSMUNICIPAL DE BURDAS
Fundada en 11 de junio c|e 1926, bajó el patronato del Gobierno 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 
planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año . . . 3 por 100
Imposiciones a plazo de seis meses.. . . . 2% por 100
Imposiciones ordinarias . 2 por LO
Cuencas corrientes a la vista .. 1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Med na de Pomar, Espinosa ‘de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna
mental, Salas d° los 1 fantes, Lerma, P*/viesca, Quincoces de Yuso y 

Sencillo.
’ CAPITAL DE IMPONENTES:

Pr- u I . mb.e |Ó4Ú 16R31 i 13 peséraí*


